










documentos - Selección abreviada de menor cuantía 

Capítulo I INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICAC 

El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del p 
de contratación se identifican en la siguiente tabla: 

CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN 
LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL ZULIA, 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE 
SANTANDER. 

La obra pública tiene las e 
estudio previo, los cuales in 
obras a ejecutar, especificacione 

ones técnicas descn 
cripción de las obr 

es, etc.) objeto del p 

exo 1 - Anexo Técnico y el 
ación técnica (localización, 
proceso de selección. 

Las obras se 
Esquema de 

ejecutarán en zona· 
iento Territorial d 

ún lo establecido atendiendo lo dispuesto en el 
de El Zulia, Norte de Santander. 

' 

Los 

1.3 VACIONES AL PROCESO 

servaciones al proceso de contratación por medio físico o 
o o por medios electrónicos tiene la misma validez

A La corresp 
viernes entre 
electrónico info 
las 11 :59 p.m del día 
Dicha solicitud debe: 

!regarse en las instalaciones de la Asociación de lunes a
s 17:00 hrs. La correspondencia electrónica debe enviarse al correo 

ov.co y iuridica@asosupro.gov.co y el horario permitido es hasta 
. ecido en el cronograma, salvo que éste establezca una hora concreta. 

B. Contener el número del proceso de contratación.

C. Dirigirse a [DIRECCION EJECUTIVA DE ASOSUPRO].

D. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso .
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Certificado generado por la entidad: 

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN 

045 2024-01-25 

IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

ONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACI N LO 
ROSALES MUNICIPIO EL ZULIA NORTE D 
SANTANDER. 

VALORCDP 

$251.612.563,00 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual d 

1.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIO . 

El proponente tiene la responsabilidad y carga de pres 
esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de cond 
de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer 

En caso de ser necesario, la enti 
evaluación, y a más tardar en el infor 
documentos que puedan ser subsana 
adicionar, modificar o mejorar sus propue 

p ante el proceso de 
evaluación, las aclara · nes o solicitud de

obstante, los propo odrán completar,
aspectos que otorgan , los cuales podrán

ser objeto de aclaraciones y explicaciones. 
documentos requerido n el momento en el q 

· onentes deberán allegar las aclaraciones o
licitados y a más tardar hasta el término 

os cinco (5) días hábiles siguientes, 
de evaluación. 

de traslado del inf valuación, es deci , 
contados a partir de uiente a la expedí 

En el evento en que la 
referentes a la futura cont 
propuestas y no los haya req 
evaluación, podrá requerir al prop 
del informe de evaluación, con el fin 
ajustará el cronograma. 

de requisitos o la falta de documentos 
al proponente, n '. ecesarios para la comparación de las 

e el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de 
ndole un término igual al establecido para el traslado 

llegue. En caso de que sea necesario, la Entidad 

En los procesos adelantados en el SECOP y la plataforma transaccional www.asosupro.gov.co y 
correo electrónico juridica@asosupro.gov.co, las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se 
presentarán por cualquier medio: en físico, entre las horas de atención al público; o por correo 
electrónico hasta las 11 :59 p.m. del día establecido en el cronograma. Los adelantados en el SECOP 
11 se subsanarán por medio de mensajes, en la forma prevista en la plataforma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden 
ser aclarados o ser objeto de explicación. 

·:;r:;c·;:·:;::;¡y,:¡¡3;;;-;JJ!Y&f1,'.ifüThtlff&Z0áfZ'k*I·· ...,..,.,... .... ...,....,_..., _____ ...,...,..., ... ...,...,_..., ____ ...,., 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

,.:2!ie 32 # 39 - 11 Barrio Barzal Alto, Vil!avicencio - Meta. Teléfono: (+578) 662 3648 Cel. 3108708920 
juridica@asosupro,gov.co - direccionejecutiva@asosupro,gov,co - info@asosuprogov.co 

www asosupro gov co 

8 












































































































































